
33169 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de la Di­
rección General de la Producción Agraria, por la 
que se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Same», modelo «C-29», tipo ca­
bina con dos puertas, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Same Ibérica, S. A.», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio 
de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Same», modelo «C-29», tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores marca «Same», 
modelo «Láser 110V4RM», versión V-4RM.

Los ruidos máximos observados en el interior de la estruc­
tura, medidos a nivel de los oídos del conductor, han sido los 
que figuran en el anexo.

2. El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/83l9.a(l)/l.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sigo realizadas, 
según el Código OCDE, método dinámico, por la Estación de 
Ensayos de Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas, por 
la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la es­
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac­
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la' Orden ministerial mencionada.

Madrid, 21 de octubre de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combinación 
del cambio

Velocidad 
do avance km/h

Ruido máximo 
dB(A)

Marca Modelo Versión

«Same» Láser 110V4RM Y4RM III 2,2 88,5

MINISTERIO DE CULTURA

33170 ORDEN de 3 de diciembre de 1983 por la que se 
convoca el Certamen Nacional Juvenil de Artes 
Plásticas 1984 y el encuentro de los artistas cuyas 
obras sean premiadas en la fase final de aquél.

Ilmos. Sres.: Este Ministerio, de acuerdo con su política de 
promoción de las artes plásticas entre los jóvenes, tiene a 
bien disponer:

Artículo l.° Se convoca el Certamen Nacional Juvenil de 
Artes Plásticas 1984 y el encuentro de los jóvenes artistas cuyas 
obras sean premiadas en la fase final de aquél.

Art. 2.° Dichas actividades se regirán por las bases que 
figuran como anexo a esta Orden.

Art. 3.° La Dirección del Instituto de la Juventud y Pro­
moción Comunitaria dictará las normas necesarias para el me­
jor cumplimiento de lo que se dispone en la presente convo­
catoria.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1083.

SOLANA MADARIAGA

Ilmo. Sres.: Subsecretario y Director del Instituto de la Ju­
ventud y Promoción Comunitaria.

ANEXO QUE SE CITA

Certamen juvenil de artes plásticas y encuentro de artistas 
jóvenes premiados en la fase final de aquél

BASES 

I. CERTAMEN

Primera.—Participantes. Pueden concurrir a este Certamen 
todos los jóvenes españoles y latinoamericanos de trece a vein­
tiún años que lo soliciten de acuerdo con lo especificado en 
estas bases. 

Segunda.—Modalidades.

a) Pintura.
b) Dibujo.
c) Escultura.
d) Grabado.

Tercera.—Categorías.

— Categoría juvenil (A), de dieciséis a veintiún años.
— Categoría juvenil (B), de trece a dieciséis años.

La edad límite serán años cumplidos durante 1984.

Cuarta.—Condiciones generales.

1. Cada autor podrá presentar como máximo dos obras por 
cada modalidad.

2. Será condición indispensable que las obras presentadas 
sean únicas y originales y que no hayan participado en ningún 
otro certamen. El tema y técnicas utilizadas serán totalmente

libres, valorándose especialmente la originalidad y creatividad 
de las mismas. Quedan excluidas toda clase de copias!

3. Las obras de pintura en la categoría A) tendrán en su 
lado. menor un tamaño mínimo de 80 centímetros sin con­
tar con el enmarcado. Las obras de la categoría B) tendrán en 
su lado menor un mínimo de 65 centímetros sin contar con el 
enmarcado.

Los cuadros deberán presentarse adecuadamente enmarcados.
4. Las obras de dibujo tendrán unas dimensiones de 50 por 

60 centímetros. Cada dibujo deberá presentarse montado sobre 
una cartulina blanca y lisa con marco o listón de madera en 
la forma más sencilla posible.

5. Los dibujos presentados deberán llevar cristal protector 
y estarán enmarcados debidamente.

No serán aceptadas las obras montadas sólo con cristal sos­
tenido con grapas metálicas o cubiertas con plástico.

6. En grabado las obras deberán poseer en el lado menor 
un tamaño mínimo de 20 centímetros (huella dejada en el 
papel por la plancha del grabado). El enmarcado y protección 
será similar a lo establecido para el dibujo.

7. En las esculturas su peso máximo será de 60 kilogramos.
No se admitirán las obras que se entreguen sin adecuado

embalaje. En todo caso, éste se realizará de forma que el trans­
porte de aquéllas no presente riesgo evidente para su inte­
gridad.

Quinta.—Inscripción y envío de obras.
1. Los participantes deben cumplimentar el boletín de ins­

cripción que figura al final de las presentes bases y remitirlo, 
junto con las obras, a las direcciones -que se indiquen en la 
convocatoria de las respectivas Comunidades Autónomas, en las 
fechas que igualmente se señalen.

2. Todas las obras llevarán adheridas al dorso una tarjeta 
con los siguientes datos de identificación:

— Título.
— Especialidad y procedimiento.
—. Nombre y apellidos del autor.
— Domicilio, población, provincia y teléfono.
— Categoría en la que se inscribe.

Directamente o por correo aparte se enviarán a las direc­
ciones que se fijen, según determina el apartado 1 de la base, 
una fotografía en blanco y negro de 13 por 18 centímetros por 
cada obra presentada, indicando en el dorso el título de la 
obra y el nombre del autor y fotocopia del documento nacional 
de identidad o equivalente.

Las Comunidades Autónomas remitirán el primer premio de 
cada modalidad correctamente embalados, así como los bole­
tines de inscripción de los autores al lugar donde se celebre la 
fase final.

Sexta.—Desarrollo El certamen constará de dos fases:

A) Fase autonómica.—Las Comunidades Autónomas que lo 
deseen podrás realizar sus certámenes propios como primera 
fase del Certamen Nacional.

Las fechas de celebración de esta fase se fijarán por cada 
Comunidad, si bien su realización deberá ser en las fechas com­
prendidas entre el 1 de enero al 3 de marzo de 1984.

En las Comunidades Autónomas que no convoquen el cer­
tamen inicial, éste lo realizará el Instituto de la Juventud y 
Promoción Comunitaria en colaboración con el órgano corres­
pondiente de aquéllas, conforme a lo acordado en la reunión 
del día 14 de octubre de 1983 entre los Directores generales


